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EXPTE N°: EXP. 518/24
SANCIONADA: 24/4/2025
PROMULGADA: z.q 1041"2..e:
DECRETO N°: ~ 3'&/ u:-
ORDENANZA: 2.500/H.C.D.l25

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: APRUEBASE, la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano efectuada
por la Sra. María Ester Fernández sobre la Fracción LXXc, quedando la misma dividida en dos
fracciones de conformidad con el plano de mensura presentado por el agrimensor público Sr. Norberto
Oscar Rocca (matrícula DPC '0039/CPAIA 438); resultando la Fracción 89500 de 1356,34 m2 de
superficie y la Fracción 89600 de 1541,64 m2 de superficie, ambas con 20 metros de frente sobre la
Calle Dr. René Favaloro y 22,04 metros de frente sobre la Avenida Costanera Pte. Néstor C. Kirchner,
respectivamente.

ARTICULO 2°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 3°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

la arría
Presidente

Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.500/25. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


